
mtsmo nta te

se determ¡na por acuerdo entre las pañes. 157.2. loualmente. puede d¡soonerse la
reducción resfa asta el lím el veinticin iento 5 onto

trato nal

Que, de las normas antes citadas, se tiene que la normat¡va de contrataciones
el Estado establece que de manera excepcional y previa sustentac¡ón por e a rea

usuaria, el Titular de la Entidad. o el funcionar¡o a quien se hubiese delegado tal
facultad, med¡ante Resolución puede disponer la reducción de prestac¡ones hasta por
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Que con fecha 02 de jutio de 2024, et SERV|CIO DE ADM|N|STRAC|óN
TRIBUTARIA - SAT (en adetante, LA ENTTDAD) y ta empresa SAMTTEX S.A. (en
adelante, EL CONTRATISTA), suscribieron el Contrato N" 02l -GA-2024-SAT, para ta

Que, el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado
mediante Decreto supremo N'344-2018-EF, v¡gente al momento de la celebrac¡ón de
la contratación complementaria, señala en los numerales 1 57.I y 157.2 del artÍculo
157' que. "157.1. Mediante Resolución, el Titular de la Entidad puede disponer la
ejecuc¡ón de prestac¡ones adicionales hasta por et tímite det veinticinco por ciento
(25%) del monto del contrato original, siempre gue esfas sean necesar¡as para
alcanzar la finatidad det contrato, §ara lo cuai corresponde contar con la asignáción
presupuestal necesaria. El costo de los adicionates se determina sobre la basá de /as
especificaciones técn¡cas del bien o términos de referencia del servicio en general o de
consultoría y de las condic¡ones y precios pactados en el contrato: en defecto de esfos

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA - SAT

RESOLUCIÓN OE GERENCIA OE ADMINISTRACIÓN N'OO3.OO5.OOOO4O28

Lima, 23 de agosto de 2024

VISTOS:

El lnforme N.' D000379-2024-SAT-ALG de fecha 2.1 de agosto de 2024,
emitido por el Area Funcional de Logística de la Gerencia ae Rorñlnistracion y ei
lnforme N" D000417-2024-SAT-GAJ de la Gerencia de Asuntos Juríd¡cos, soorá la
solicitud de reducción de las prestaciones del contrato N. 021-GA-2024-SAT
«Adquisición de Uniforme para el personal del sAT» item 2: uniforme de invierno y
verano caballeros, y;

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 34.3 del artículo 34 del Texto único Ordenado de la Ley N.
30225, Ley de contrataciones del Estado, vigente al momento de la convocatoriá del
procedimiento de selección Licitación pública N" 001-2024-SAT, señala que
" Excepcionalmente y previa sustentación por el área usuaria de la contratación, la
Entidad puede ordenar y pagar directamente la ejecu ción de prestaciones adicionales
en caso de bienes, servrclos y consultorías hasta por el ve¡nt¡cinco por ciento (25%)
del monto del contrato original, siempre que sean indispensables para alcanzar la
final¡dad del contrato. lp!11ismo, puede reduc ir bienes. serviclos u obras has a por el
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el límite del ve¡nticinco por ciento (25o/o) del monto del contrato original para cada
caso, siempre que ello sea indispensable para alcanzar la finalidad del contrato;
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«Adquis¡ción de uniforme para el personal del sAT» item 2: uniforme de ¡nvierno y
verano caballeros, derivado de la Licitación pública N" ool -2024-sAT, por un montá
de s/,338,497.90 (Trescrentos treinta y ocho mil cuatrocientos noventa y siete con
90/100 soles), con un plazo de ejecución de 60 dÍas calendario, contados a part¡r del
dÍa siguiente de suscr¡to el contrato,

Que con Memorando N' D001 127-2024-SAT-GRH de fecha 20 de agosto de
2024,la Gerencia de Recursos Humanos, traslada el lnforme N" Dooo I 71 -2074-sAT-
ABD del Area Funcional de Bienestar y Desarrollo, a través del cua¡, solicita la
reducción del contrato N' 021-GA-2024-sAT, por un monto de s/ 9,152.39 (Nueve mil
c¡ento cincuenta y dos con 39/1OO Soles), por la cantidad de s¡ete (7)iuegos de
uniformes para caballeros (invierno y verano), debido a que, varios de los báneficiarios
ya no se encuentran con vínculo contractual vigente a la fecha de ejecución de la toma
de medidas a razón de las renunc¡as y/o desaf¡liaciones de sieie (7) trabajadores
afiliados a las organizaciones s¡ndicales;

Que con lnforme N' D000379-2024-SAT-ALG de fecha 21 de agosto de ZO24,el Area Funcional de Logística de la Gerencia de Adm¡nistración sustenta
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técnicamente la reducc¡ón de las prestaciones del Contrato No 021-GA-2024-SAT, lo
ue representa el 2.70 o/o del monto del contrato original;

Que, mediante el lnforme N" OO00417-2024-SAT-GAJ, de fecha 23 de agosto
G de 2024, y en amparo de Io previsto en el artículo 34.3 del Texto único Ordenado de lac ey N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado, concordado con los artículos 157.1L

v
157.2 del Reglamento de la Ley N.' 30225, ley de Contrataciones del Estado, la
Gerencia de Asuntos Jurídicos es de Ia op¡nión que, habiéndose estab¡ecido que la
reducción de la prestación solicitada, no supera el 250/o del monto del contrato original,

q ue siendo el objeto y f¡nal idad del Contrato N" O21 -GA-2024-SAT, la «Adquisición
Uniforme para el Personal del SAT» ltem 2: Uniforme de invierno y verano
alleros, contrato suscrito por la Entidad para el cumplimiento de sus fines, metas y

etivos, en aras a obtener la sat¡sfacción de f¡nes públicos, el mismo que no se
ctaría por la presente reducción, resulta viable proceder con la reducción de las

restaciones de la contratación solicitadai

Que, conforme a la normativa antes indicada y los documentos de vistos, con
lfin de alcanzar la finalidad del contrato original resulta indispensable atender lo
licitado por el área usuaria, la reducción de la «Adquisicrón de uniforme para el
rsonal del SAT» ftem 2: Un¡forme de invierno y veáno caballeros, derivado del

ontrato No O21 -G A-2O24-S AI ;

Con el visto bueno del Area Funcional de LogÍstica;

De conformidad con lo d¡spuesto por el TUO de la Ley N. 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N"Og2-2019-EF, y su
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N.344-2018-EF y sus modificatoriás; y
de acuerdo con lo establecido en la Resolución Jefatural N" OO 1-004-00005237, dé
fecha 08 de agosto de 2024, donde se le encarga al Sr. Mirko Alfredo Saldaña
Goldsmchmidt y la Resolución Jefatural N' 001-OO4-OOOO5153 de fecha 1O de enero
de 2024, el Jefe del SAT delega en el Gerente de Administración la facultad de
aprobar la ejecución de prestaciones adicionales y reducciones de prestaciones hasta
el l¡m¡te permitido en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento,
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SE RESUELVE:

ARTíCULO 1.- APROBAR ra reducción de ras prestac¡ones der contratoN"021-2024-GA-sAT, suscritocon ra empresa sAMrrEi-s:A. para ra *náqrisioJn J!uniforme para er personar der sAT» ftem 2. uniforme G invierno y verano ór¡ri"roJipor el monto de s/ 9,1s2.39 (Nueve mir c¡ento c¡ncuenta y doí con ¡s¡ióó éái"ó,rmporte que representa er 2.70 o/o der monto der contrato oiiginar, porcent.¡" q* .li
Bi.^y::tl:.9"1119-_oSllimlte ogrmitido por ta Ley de Contrataiiones oer esiaoá-y suxegramento, apl¡cables al citado contralo

nn¡íCUIO 2.- DISPONER que el Area Funcional de Logística registre lapresente resorución en er sistema Erectrónico de contrataciones deristado - égÁce,del Organismo Superior de Contratac¡ones del Estado, con arregto a ley.

ARTíCULO 3.- D|SPONER que el Area Funcionat de Logística realice tasacciones necesarias a fin de formarizar ra adenda correspondiente a'í contrato ¡¡" ozi-GA-2024-SAT, de acuerdo con ra reducción oe ra prestlcion autor¡zada mediante erartÍculo. primero de la presente resolución, verificando la disminución de formaproporcional Ias garantias que hubiese otorgado y manten¡éndose inalterable lai
oemas condtctones contractuales.

ARTíCULO 4..
presente resolución a
pertinentes.
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ISPONER que el Area Funcional de Lo
empresa SAMITEX S.A. para su conocimiento y fines

gística notifique ¡a
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Regístrese y Comuníquese
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